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Introducción

Bajo la denominación de industrias de base cultural existen una multiplicidad de sectores, que si bien tienen como denominador común la producción masiva de bienes culturales, muestran a su vez características específicas y bien diferenciadas. Por tal motivo, tanto su diagnóstico, como el diseño y abordaje de las posibles medidas e instrumentos, requieren de un trabajo particularizado con cada uno de los sectores (libro, música, cine, televisión, publicidad y artesanías).

Si bien se realizó un diagnóstico FODA para cada uno de los sectores mencionados, debido a la limitación de recursos humanos, tiempo, y las respuestas diferenciadas que se recibieron desde los distintos sectores, la actividad del Foro se concentró principalmente en las cadenas de valor de la industria del libro y de la música.

Para estos dos sectores se presentan documentos que contienen la visión estratégica, los objetivos, las propuestas de medidas e instrumentos, correspondientes y las metas esperadas, para el establecimiento del Plan de Acción 2005-2007.

Este documento se nutre de los diagnósticos FODA, que también se incorporan en esta publicación, conformados a través de sendas reuniones plenarias, de las opiniones de los sectores canalizadas a través de las reuniones de los distintos grupos de trabajo, de las entrevistas realizadas con actores del sector e informantes claves, y del trabajo de elaboración y análisis realizado por el coordinador y los consultores del Foro, así como de las sugerencias hechas por la Coordinación General del Foro.

Por otra parte, también se realizaron actividades con otros sectores, consistentes en reuniones y diagnósticos acotados a temas propuestos por la industria de la televisión (especialmente el sector de telenovelas), el cine, la publicidad y el sector de artesanías.

En ese sentido, la intención del Foro es la de profundizar durante el próximo año el trabajo alcanzado con estos sectores en 2004, extendiendo los diagnósticos, y proponiendo objetivos, medidas e instrumentos para su crecimiento.

Para los sectores de televisión y artesanías, se anexan los documentos elaborados por los propios sectores, que fueron discutidos y reformulados junto al Coordinador y los consultores en el marco del Foro.

Queremos agradecer especialmente la colaboración de todas las personas que

participaron en el Foro, con sus opiniones, su información y su dedicación. En especial, a Jaime Rodrigué por compartir su experiencia, a Federico Villalpando por sus valiosos comentarios, a Ricardo Rotsztein y equipo por sus sugerencias para el armado del Plan, a Karina Cardona, por su colaboración con la página web, así como a Anabella Santacápita, por su ayuda en la tarea de edición final.

Martín Raposo

Pablo Perelman

Paulina Seivach

Buenos Aires, 6 de diciembre de 2004.

Visión estratégica del sector Música

La visión estratégica del sector consensuada entre sus participantes se basa

en las siguientes premisas:

Apoyar el surgimiento de nuevos autores, intérpretes y compositores

nacionales y la consolidación de los existentes, contemplando la

sustentabilidad de la diversidad cultural en la producción musical; el

crecimiento de la edición de fonogramas y el número de unidades (soportes)

vendidas, incluyendo Internet y otras modalidades que ofrecen los adelantos

tecnológicos; el combate a las diversas modalidades que asume la piratería; la

mayor penetración de la música autóctona en los mercados internacionales; el

incremento de la producción de videoclips musicales, preferentemente filmados

en el país; la expansión de los servicios de grabación, mezcla y masterización,

con énfasis en la sustitución de importaciones y la exportación de dichos

servicios; la potenciación del negocio musical con la realización de

espectáculos y la producción de merchandasing que beneficien

equitativamente a productores fonográficos y artistas. Mejorar la defensa, la

eficacia en el cobro y el pago de los derechos de autores, compositores,

intérpretes y productoras fonográficas. Potenciar la fuerte sinergia que existe

entre la música local, la atracción de visitantes extranjeros y el desarrollo de

actividades turístico-culturales; y la sustitución de importaciones de

instrumentos musicales por aquellos producidos en el país, especialmente los

construidos por luthiers.

Esta visión estratégica parte de considerar al sector de la Música como un

cluster integrado por un conjunto de actores y actividades estrechamente

relacionadas entre sí, que tiene efectos importantes sobre otros sectores

económicos, y que contribuyen a difundir positivamente la imagen del país en

el exterior.

La música argentina tiene futuro en la medida que continúen surgiendo autores,

compositores e intérpretes de distintos géneros, que renuevan y diversifiquen el

amplio catálogo de los repertorios locales, sumándose a las obras y artistas

consagrados. Para que ello ocurra resulta fundamental que los músicos

encuentren espacios para difundir sus obras a través de sellos fonográficos, en

radios, espectáculos, y otros medios. La edición de nuevos discos depende de

la expectativa de ventas y rentabilidad, que, a su vez, está negativamente

afectada por el problema de la piratería. Por tal razón, combatir la piratería no

solamente resulta fundamental para que los artistas y las empresas

fonográficas no pierdan sus derechos, sino también para que se incremente la

cantidad de discos nuevos que son viables económicamente.

La posibilidad de incrementar la presencia de la música argentina en el exterior

se presenta como cierta, debido a que nuestro país posee géneros que son

mundialmente reconocidos (fundamentalmente el tango y en menor medida el

folklore). Por esa razón, una política de apoyo a mejorar la difusión en base a la

participación en ferias internacionales, la elaboración de catálogos y giras de

los artistas, y el auge turístico actual, puede potenciar significativamente la

penetración de nuestra música en el exterior.

Los procesos de grabación, mezcla y masterización que se realizan en la

Argentina son de muy buena calidad, y, en función del tipo de cambio, es lógico

esperar que continúe la sustitución de importaciones (grabaciones,

masterizaciones hechas en el extranjero) y una creciente cantidad de discos

editados en otros países que utilicen estos servicios viajando al país, o

utilizando las nuevas tecnologías que permiten el intercambio de información a

distancia. De la misma manera, la producción de videoclips presenta ventajas

que pueden ser aprovechadas, teniendo en cuenta la variedad de locaciones,

el buen equipamiento y el talento que existe en productoras que trabajan en

cine y publicidad.

El auge que existe en la producción de merchandasing asociado a las

producciones musicales y a los artistas, también brinda una oportunidad para

extender este fenómeno más allá de los grupos estrella surgido de los reality

shows, como forma de ayudar a mejorar la rentabilidad general del negocio en

el que participan diferentes eslabones.

Por último, la difusión de la música, como otras expresiones culturales, es un

elemento fundamental para reforzar el acervo y la identidad nacional y

contribuye al conocimiento del país en el exterior, lo cual además del efecto

que tiene sobre las actividades turísticas, también puede ayudar a expandir la

economía en otros segmentos de la actividad económica, dada su indudable

contribución al desarrollo de la marca país.

Objetivos
Objetivo 1: Combatir la piratería de discos

Medidas propuestas:

1. Realizar campañas públicas de

concientización de la piratería, articuladas

entre el sector público y el privado,

compartidas con otros sectores tanto de las

Industrias de Base Cultural (libro, cine y

video) como del software.

2. Promover la realización de campañas de

concientización y capacitación sobre las

distintas modalidades que asume el delito de

piratería, destinadas al Poder Judicial.

3. Trabajar con los organismos de la Policía

Federal Argentina que tienen a cargo la

represión de delitos de piratería, tales como la

División de Delitos Especiales y la Policía

Informática podría hacer más efectivos los

operativos.

4. Promover la actualización de las leyes para

contemplar la violación de los derechos de

propiedad intelectual vinculados con nuevos

medios de reproducción y distribución.

5. Difundir las acciones que llevan a cabo la

Subsecretaría de Defensa del Consumidor, la

Dirección General de Defensa del

Consumidor del GCBA y otros organismos

provinciales semejantes, que pueden

establecer multas e interdicción de

mercadería pirateada.

6. Apoyar a los sellos independientes para

mejorar el diseño, contenido y calidad de la

tapa del disco.

Metas a alcanzar:

Año 2005

Reducir 10% la tasa de piratería en

discos.

Realizar el primer seminario sobre

los efectos de la piratería en el

sector con la Policía Federal y con

miembros del Poder Judicial.

Presentar una iniciativa de

modificación de la ley de propiedad

intelectual/reglamentación que tome

en consideración los nuevos medios

de reproducción y distribución ilegal.

Años 2005-2007

Reducir 15% la tasa de piratería en

discos.

Instrumentación/responsables:

CAPIF

AADI-CAPIF

APDIF

CAFMO

Secretaría de Cultura de la Nación,

Provinciales y de la CBA

Secretaría de Medios de

Comunicación

Foro Nacional de Industrias de Base

Cultural

La piratería afecta a todos los agentes de la cadena de valor, desde los sellos

discográficos hasta las disquerías, pasando por los autores, compositores,

intérpretes y músicos, porque ninguno puede apropiarse de la totalidad de las

ganancias que su producción genera. La regulación y los controles para evitarla

y castigarla son insuficientes (se estima que en Argentina, por cada disco legal,

se produce otro pirata).

La piratería, como la reprografía ilegal, es una práctica prohibida por las leyes,

enmarcada dentro de la categoría del delito penal, que causa importantes

pérdidas económicas a los agentes que participan del negocio de la música.

El objetivo 1 consiste en el combate de la piratería a favor de todos los que

participan de la cadena de valor de la música, conforme a lo que dictan las

leyes nacionales.

A este fin, se proponen las siguientes medidas:

1) Realizar campañas públicas de concientización de la piratería, articuladas

entre el sector público y el privado, compartidas con otros sectores de las

Industrias de Base Cultural (música, cine y video) como del software.

Se recomienda articular con otras áreas afectadas por la piratería, como el

sector editorial, la industria del videograma y la industria del software, para

compartir experiencias, hacer un trabajo conjunto con el Poder Judicial, el

Poder Legislativo, la Policía y las áreas pertinentes del Poder Ejecutivo, para

desarrollar acciones de concientización, capacitación, educación a los

consumidores, identificación y denuncia de los delitos, etc. Existe la posibilidad

de que estas industrias trabajen en conjunto en la Comisión de Comercio Ilegal

de la Cámara Argentina de Comercio, donde otras industrias como las de

software e indumentaria, han logrado mejorar su posicionamiento ante las

autoridades y la opinión pública.

Se impulsa a través del foro que las industrias del libro, de la música y del

video hogareño trabajen en conjunto en la Comisión de Comercio Ilegal de la

Cámara Argentina de Comercio, donde otras industrias como las de software e

indumentaria, han logrado mejorar su posicionamiento ante las autoridades y la

opinión pública. En ese sentido, se ha avanzado en las conversaciones con las

cámaras que agrupan a los tres sectores, que coinciden en la necesidad de

articular una política común de defensa de la propiedad intelectual.

Son muy importantes las acciones de concientización, capacitación, educación

a los consumidores, identificación y denuncia de los delitos, etc., cada una con

la focalización que su especificidad requiere.

2) Promover la realización de campañas de concientización y capacitación

sobre las distintas modalidades que asume el delito de piratería, destinados

al poder judicial.

Trabajar en conjunto con el Poder Judicial (y también con la Policía, como se

explica en el punto siguiente) puede sensibilizarlos sobre las características de

estos ilícitos, el perjuicio económico que les causa a los diversos eslabones de

la cadena de valor que actúan de manera legal, y sobre la falta de un castigo

proporcional a la magnitud de los ilícitos y, por ende, la falta de señales que

inhiban a quienes delinquen a continuar con dichas prácticas.

Uno de los mayores obstáculos en el combate de la piratería, es que cuando

los ilícitos son detectados, las consecuencias para los que incurren en ellos no

resultan graves. Si bien se trata de un delito de carácter penal, es habitual que

los jueces apliquen la figura de la probation, lo que suspende el juicio. En

definitiva, cumplida el plazo que se fija para tareas de resarcimiento a la

sociedad, los autores de estos ilícitos quedan libres de antecedentes penales.

Por lo tanto, si con posterioridad cometen un delito de carácter similar, no son

considerados reincidentes. La falta de condenas efectivas se debería, como

también sucede en el sector del libro, a que los jueces minimizan la gravedad

del delito de piratería, dado que implícitamente lo comparan con otros de

amplio repudio por parte de la sociedad (como los homicidios o los secuestros

extorsivos). Asimismo, los jueces no aplican multas, ni resarcimiento

económico por los derechos perdidos, quedando para los productores y demás

agentes perjudicados la alternativa del juicio penal, que por los montos en

juego muchas veces no se justifica

3) Trabajar con los organismos de la Policía Federal Argentina que tienen a

cargo la represión de delitos de piratería, tales como la División de Delitos

Especiales y la Policía Informática podría hacer más efectivos los

operativos.

La mayor articulación con los organismos de la Policía Federal Argentina que

tienen a cargo la represión de estos delitos, tales como la División de Delitos

Especiales y la Policía Informática podría hacer más efectivos los operativos

antipiratería, en este último caso para combatir los materiales que son

distribuidos a través de Internet o en soportes de tipo magnético, sin

autorización de los sellos editores y de los autores.

4) Promover la actualización de las leyes para contemplar la violación de los

derechos de propiedad intelectual vinculados con nuevos medios de

reproducción y distribución.

Existe una desactualización en la legislación para tratar el ilícito de la piratería,

lo que también atenta contra la justa sanción a las personas que incurren en

estas acciones. Esto se manifiesta por ejemplo, en la dificultad de asociar

algunos elementos utilizados en la producción de discos “piratas” con las que

serían de acuerdo con la ley pruebas de reproducción ilegal.

5) Difundir las acciones que llevan a cabo la Subsecretaría de Defensa del

Consumidor, la Dirección General de Defensa del Consumidor del GCBA y

otros Organismos Provinciales semejantes, que pueden establecer multas e

interdicción de mercadería pirateada.

Todavía una buena parte del sector y de la ciudadanía en general no es

consciente de los recursos que les brindan los organismos de Defensa del

Consumidor y Lealtad Comercial, tanto a nivel nacional como local y la

oportunidad que constituyen para avanzar en la lucha contra la piratería. Por un

lado, pueden hacer valer los derechos de los consumidores que compran libros

piratas de buena fe creyendo que son originales. Asimismo, a través de las

facultades que otorga Lealtad Comercial, pueden sancionar a quienes

producen discos eludiendo el pago de los derechos de autores, compositores,

intérpretes y empresas discográficas.

6) Apoyar desde el Estado a los sellos independientes para que mejoren el

diseño, contenido y calidad de las tapas de los discos.

Dado que una de las mayores razones para combatir la piratería se basa en el

mantenimiento de la calidad del producto que se obtiene replicándolo o

bajándolo de Internet, una de las políticas es lograr productos que otorguen

cada vez un mayor valor agregado al contenido musical. Para eso se requiere

diseños de tapa más atractivos, cajas con diseño, la inclusión de las letras de

las canciones, y otros componentes que no pueden ser obtenidos por los

medios ilegales. El apoyo Estatal al logro de este objetivo podrá consistir en

asistencia técnica y eventualmente en facilidades crediticias o subsidios

concursados.

Las metas a alcanzar con estos instrumentos consisten en:

• Reducir 10% la tasa de piratería en discos.

• Realizar el primer seminario sobre los efectos de la piratería en el sector

con la Policía Federal y con miembros del Poder Judicial.

• Presentar una iniciativa de modificación de la ley de propiedad

intelectual/reglamentación que tome en consideración los nuevos medios de

reproducción y distribución ilegal.

Los principales agentes involucrados en la instrumentación son: CAPIF, AADICAPIF,

APDIF, CAFMO, Secretaría de Medios de Comunicación, Secretaría de

Cultura de la Nación, Secretarías de Cultura provinciales y de la CBA y Foro

Nacional de Industrias de Base Cultural.

Objetivo 2: Modernizar la tecnología del sector de la música

Metas a alcanzar:

Año 2005

Bienes de capital diferenciados

de aquellos de consumo

considerados suntuarios.

Años 2005-2007

Tratamiento arancelario

diferenciado para los bienes de

capital identificados.

Premios de diseño industrial

instituidos.

Medidas propuestas:

1. Corregir la actual inclusión de algunos bienes

de producción del sector dentro de la posición

arancelaria correspondiente a suntuarios, que

determina tasas extremadamente altas.

2. Reducir los requerimientos burocráticos para la

importación de maquinaria que no se fabrique

en el país.

3. Desgravar la importación de bienes de capital

para el sector.

4. Permitir a las empresas del sector tomar parte

del crédito fiscal para la compra de bienes de

maquinarias y equipos.

5. Promover el subsidio de algunos puntos de la

tasa de interés de créditos para modernización

tecnológica por parte de los gobiernos

provinciales y del GCBA.

6. Evaluar que el sector público subsidie parte de

la diferencia entre el valor nuevo de la

maquinaria o equipo y el de aquella a ser

reemplazada.

7. Articular para que la Aduana confeccione con el

apoyo de las cámaras empresariales del sector

un listado de maquinarias, equipos y partes de

frecuente importación por el sector para ser

usados en los procesos industriales o en

estudios de grabación y que incluya marca,

modelo y procedencia. Esto agilizaría los

trámites en la Aduana y evitaría el

inconveniente de que las firmas tengan que

probar su uso productivo.

Instrumentación/responsables:

CAFMO

Asociación de Ingenieros de

Sonido

Estudios de grabación

Secretaría de Cultura de la

Nación, provinciales y de la

CBA

Secretarías de Producción

provinciales y de la CBA

Bancos públicos y privados

Dirección General de Aduanas

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

En la Argentina son pocos los mecanismos fiscales que promueven la

modernización tecnológica de las empresas del sector, a la manera que ocurre

en Europa, lo que quita incentivos para la mejora permanente de las plantas

productivas. La reciente sanción de la Ley 25.924 y el decreto reglamentario

1152/2004 que promocionan la inversión de bienes de capital y obras de

infraestructura (devolución del IVA y amortización acelerada) genera

expectativas favorables en esta cadena de valor.

A la falta de mecanismos fiscales que promuevan la modernización tecnológica

de las empresas del sector se suma como amenaza la falta de mantenimiento

de los equipos. La devaluación dificulta la reposición de la tecnología e incluso

la compra de partes y piezas necesarias para mantener el equipamiento actual

por su encarecimiento al ritmo del dólar. Esto implica en muchos casos, un

desgaste prematuro de la capacidad instalada y una pérdida eventual de la

oportunidad de competir con los estándares internacionales, ya que el cambio

tecnológico es particularmente rápido.

Con el objetivo de impulsar la modernización tecnológica en el sector, se

recomiendan las siguientes medidas:

1) Corregir la actual inclusión de algunos bienes de producción del sector

dentro de la posición arancelaria correspondiente a suntuarios, que

determina tasas extremadamente altas.

La incorporación de algunos bienes de producción dentro de la posición

arancelaria correspondiente a suntuarios, determina tasas extremadamente

altas para éstos, desincentivando la modernización tecnológica o bien

estimulando prácticas ilegales de ingreso de los productos. Con frecuencia, las

empresas deben probar que el uso de los bienes de capital importados será

para la producción y no para el hogar, aún cuando eso sea evidente por la

funcionalidad propia de la maquinaria.

2) Reducir los requerimientos burocráticos para la importación de maquinaria

que no se fabrique en el país.

Los requerimientos burocráticos demoran los bienes de capital en la Aduana,

generando costos e inconvenientes para las empresas importadoras. Los

empresarios del sector se quejan de un trato asimétrico para importar

tecnología respecto del ingreso de discos vírgenes que ingresan a valores muy

por debajo del precio de referencia.

3) Desgravar la importación de bienes de capital para el sector, para todos

aquellos casos en los que no existe productos sustitutos a nivel nacional.

La gran mayoría de los bienes de capital que utiliza la industria de la música

para la grabación, mezcla, masterización y otros procesos para la edición de

fonogramas musicales y su replicación, no se producen en el país, y existe

consenso entre los especialistas de que la protección arancelaria en este

sector no sirve para sustituir importaciones.

4) Permitir a las empresas del sector tomar crédito fiscal para la compra de

bienes de maquinarias y equipos.

Dado el alto precio que tienen los bienes de capital que se utilizan en la edición

y replicación de soportes musicales, agudizado por la alta paridad cambiaria

actual, para el sector resulta muy oneroso mantener el equipamiento

actualizado. Este mecanismo facilitaría la renovación de los equipos, en un

sector que se caracteriza por el rápido cambio tecnológico.

5) Promover el subsidio de algunos puntos de la tasa de interés de créditos

para modernización tecnológica por parte de los gobiernos provinciales y

del GCBA.

El GCBA tiene iniciativas en este sentido a través de la Secretaría de

Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable (Capital PyMEs) y también de

subsidios por hasta el 50% de la inversión (PROAMPRO).

6) Evaluar que el sector público subsidie parte de la diferencia entre el valor

nuevo de la maquinaria o equipo y el de aquella a ser reemplazada.

El caso de Alemania es ejemplificador en este sentido. Allí el Estado subsidia la

diferencia entre el precio que tiene la maquinaria de la firma si estuviera en

estado 0 Km. y el precio de mercado de la máquina dada su verdadera

antigüedad y deterioro, con resultados muy satisfactorios.

7) Articular para que la Aduana confeccione con el apoyo de las cámaras

empresariales del sector un listado de maquinarias, equipos y partes de

frecuente importación.

Sería conveniente que la Aduana -con el asesoramiento de las Cámaras

empresariales- confeccionara un listado de maquinarias, equipos y partes de

frecuente importación por el sector para ser usados en los procesos

industriales o en estudios de grabación y que incluya marca, modelo y

procedencia. Esto agilizaría los trámites en la Aduana y evitaría el

inconveniente de que las firmas tengan que probar su uso productivo.

Las metas previstas para el año 2005 consisten en:

􀂃 Bienes de capital diferenciados de aquellos de consumo considerados

suntuarios.

􀂃 Tratamiento arancelario diferenciado para los bienes de capital

identificados.

􀂃 Premios de diseño industrial instituidos.

Los principales responsables de la instrumentación de estas medidas son:

CAPIF, CAFMO, la Asociación de Ingenieros de Sonido, la Secretaría de

Cultura de la Nación, las Secretarías de Cultura provinciales y de la CBA,

Secretarías de Producción provinciales y de la CBA, Bancos públicos y

privados, la Dirección General de Aduanas y el Foro de Industrias de Base

Cultural.

Objetivo 3: Apoyar la creación y desarrollo de sellos musicales

independientes

Metas a alcanzar:

Años 2005-2007

Participación de sellos independientes

en al menos dos ferias internacionales.

Ingreso al mercado externo de al menos

cinco nuevos sellos independientes.

Medidas propuestas:

1. Estimular la generación de nuevos sellos

pertenecientes a estudios de grabación y

replicadoras.

2. Poner a disposición de los sellos

independientes espacios en medios de

comunicación para difundir su material.

3. Asistir a los sellos para su participación

en ferias internacionales.

4. Promover una convocatoria pública de

artistas para que graben su primer disco.

Instrumentación/responsables

CAPIF

AADI-CAPIF

Asociación de Ingenieros de Sonido

Estudios de grabación

Secretaría de Cultura de la Nación,

provinciales y de la CBA

Foro Nacional de Industrias de Base

Cultural

Con el objetivo de apoyar la creación y desarrollo de sellos musicales

independientes, se propone:

1) Estimular la generación de nuevos sellos pertenecientes a estudios de

grabación y replicadoras.

La capacidad instalada, la capacidad ociosa en determinados períodos del año,

la existencia de nichos de mercado para determinados repertorios y la

competitividad precio ganada tras la devaluación son oportunidades para que

algunos eslabones de la cadena de valor, como las replicadoras y los estudios

de grabación, tomen el desafío de generar sus propios sellos, comprando

licencias de artistas.

2) Poner a disposición de los sellos independientes espacios en medios de

comunicación para difundir su material.

El Estado podría adquirir espacios en medios masivos de comunicación

(televisión, radio y diarios) o utilizar los propios, para contribuir a la difusión del

nuevo material discográfico.

3) Asistir a los sellos para su participación en ferias internacionales.

Con el objetivo de difundir la producción discográfica de los sellos

independientes en el exterior, donde hay espacios de mercado para la música

argentina, especialmente géneros como el tango, el folklore o el rock nacional,

la Cancillería y la Fundación Export-Ar deben aportar sus recursos de

asistencia técnica, en tanto que la Secretaría de Cultura de la Nación y las

Secretarías de Cultura provinciales y del GCBA, deberían aportar recursos

económicos.

4) Promover una convocatoria pública de artistas para que graben su primer

disco.

Concursos de voces y músicos jóvenes que tengan amplia publicidad,

devendrán en productos atractivos para el público al momento de los

lanzamientos. Luego, el apoyo a los sellos para la difusión de las obras

completará el apoyo en la fase de la distribución comercial.

Las metas previstas para el período 2005–2007 son:

􀂃 La participación de sellos independientes en al menos dos ferias

internacionales del sector.

􀂃 La incorporación al mercado externo al menos cinco sellos fonográficos.

Los principales involucrados en el logro de estas metas son: CAPIF, AADICAPIF,

Asociación de Ingenieros de Sonido, estudios de grabación, Secretaría

de Cultura de la Nación, provinciales y de la CBA, y Foro Nacional de Industrias

de Base Cultural.

Objetivo 4: Apoyar la luthería argentina

Metas a alcanzar:

Año 2005

Conformación del Paseo del

Luthier en la Ciudad de

Buenos Aires.

Años 2005-2007

Participación de luthiers

argentinos en encuentros

internacionales que

favorezcan la exportación de

instrumentos.

Creación de la Escuela de

Luthiers en el AMBA.

Medidas propuestas:

1. Crear un paseo del luthier donde se exhiban y

comercialicen instrumentos.

2. Apoyar la participación de luthiers en

encuentros internacionales.

3. Apoyar la formación profesional de nuevos

luthiers.

Instrumentación/responsables

Asociación Argentina de

Luthiers

Secretaría de Producción,

Turismo y Desarrollo

Sustentable del GCBA

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Los luthiers en la argentina se caracterizan por el talento, la diversidad y la

originalidad de las piezas que construyen y conforman un sector numeroso,

distribuido a lo largo y a lo ancho del territorio nacional. Las ventajas

competitivas por precio obtenidas tras la devaluación, ponen al sector en una

situación de oportunidad para, por un lado, exportar y, por otro, sustituir

importaciones en el mercado interno.

Con el objeto de apoyar al sector de luthiers en la Argentina, se propone:

1) Crear un Paseo del luthier, que consiste en la instalación de un grupo de

constructores artesanos de instrumentos en un local en el que cada uno de

ellos disponga de un box para el trabajo individual, y un sitio compartido

para realizar tareas que requieren la utilización de herramientas y el

desarrollo de procesos con necesidad de mayor espacio físico.

Así planteado, el paseo busca funcionar como un lugar de que sirva para la

construcción y exhibición de los instrumentos, en el cual los visitantes puedan

conocer las técnicas que se utilizan para la construcción de los instrumentos,

observar cada una de las etapas del proceso constructivo, aprender las

características particulares de cada instrumento, realizar encargos, etc.

Asimismo, el Paseo dispondrá de un museo, un espacio didáctico para niños,

un bar temático, y sala para espectáculos musicales.

También se constituirá en un paseo turístico único en el mundo, ya que en

otras ciudades sólo existen aglomeraciones de luthiers espontáneas, pero

centradas en una sólo variedad de instrumentos (como por ej., los violines de

Cremona). Este carácter único le agregaría un atractivo más a la Ciudad de

Buenos Aires, especialmente para las muchas personas que visitan la Ciudad

principalmente atraídas por su oferta cultural; a la vez que podrá ser replicada

en ciudades del interior (Salta, Mendoza)

La comercialización en el Paseo, no sólo beneficiaría a los luthiers allí

instalados, sino también a los que no lo estén, ya que existirá un centro de

información con una base de datos de luthiers de todo el país, clasificados

según tipo de instrumento, con material de folletería y multimedia. Esto

permitiría amplificar el impacto en las ventas del sector, especialmente para

quienes trabajan en el interior del país.

Asimismo, se espera que el paseo despierte la vocación por el oficio en

jóvenes músicos, para acrecentar la cantidad de personas que adquieran los

conocimientos y las técnicas de luthería, para trabajar en la construcción de

instrumentos. El incremento de la cantidad y la diversidad de los luthiers (en

términos de los instrumentos construidos como de su localización territorial)

contribuiría a mejorar la competitividad del sector a nivel internacional.

En la actualidad el proyecto se encuentra en una etapa avanzada de desarrollo,

y con muy buenas posibilidades de ser puesto en práctica.

A través del Foro, el proyecto del paseo fue presentado a la Secretaría de

Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable del GCBA. La Secretaría

entregará en comodato por un plazo de cinco años un local ubicado en el barrio

de Palermo donde funcionaba un Centro de Abastecimiento Municipal (CAM),

estableciéndose un acuerdo con el CGP de la zona y la asamblea de vecinos

del barrio de Palermo. El proyecto también recibió asesoramiento técnico por

parte de la Secretaría, para estimar el presupuesto necesario para la refacción

del CAM y se ha incluido una partida presupuestaria en el presupuesto 2005 de

la Ciudad de Buenos Aires, para realizar las obras de refacción y

acondicionamiento necesarias. El proyecto también ha presentado un pedido

de Subsidio a la Secretaría de Cultura del GCBA por un valor de $60.000 que

está en instancia de evaluación.

2) Apoyar la participación de luthiers en encuentros internacionales y facilitar el

acceso a información sobre oportunidades de venta en el exterior.

Para la participación en ferias internacionales, se deberá proveer de asistencia

técnica y financiera a los constructores, a la que podrán contribuir tanto la

Secretaría de Cultura como la Secretaria de Producción y la Cancillería

argentina.

Dado el importante valor cultural se podría estimular la cooperación técnica con

otros países.

A través de la Cancillería y la Fundación Export-Ar, contribuir a la generación y

difusión de oportunidades de exportaciones del sector. La Asociación Argentina

de Luthiers podrá ayudar a confeccionar un listado con los constructores de

todo el país y generar el vínculo con la Cancillería para que se difunda

información sobre las posibilidades de venta en el extranjero.

3) Apoyar la formación profesional de nuevos luthiers.

La Asociación Argentina de Luthiers tiene un proyecto de creación de una

Escuela Argentina de Luthería en el Área Metropolitana de Buenos Aires. El

proyecto pretende formar nuevos constructores a partir de la transmisión de las

técnicas y experiencia de luthiers argentinos. Cada docente será entonces un

artesano especialista en la construcción de un determinado instrumento. Esta

escuela podría funcionar en el mismo predio del Paseo del Luthier.

Las metas más inmediatas a alcanzar, en 2005, son:

• La conformación del Paseo del Luthier en la Ciudad de Buenos Aires.

En el trienio 2005-2007 se espera:

• Participación de luthiers argentinos en encuentros internacionales que

favorezcan la exportación de instrumentos.

• La creación de la Escuela de Luthiers en el AMBA.

Los responsables de la instrumentación de estas metas son la Asociación

Argentina de Luthiers, la Secretaría de Cultura de la CBA, la Secretaría de

Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable, y el Foro Nacional de Industrias

de Base Cultural.

Objetivo 5: Mayor profesionalización en el sector de la música

Metas a alcanzar:

Año 2005

Proyecto de la Universidad de

la Música: determinación de la

inversión requerida, lugar físico

y fuentes de financiación.

Años 2006-2007

Apertura de la Universidad de

la Música.

Medidas propuestas:

1. Promover la creación de una Universidad

que forme a profesionales argentinos y

extranjeros en las áreas de grabación,

mezcla y masterización, sonido en vivo en

espectáculos de audio, sonido directo para

cine y TV, producción de audio, diseño de

electroacústica, entre otras disciplinas.

Instrumentación/responsables

Asociación de fabricantes de

Sonido.

Secretaría de Cultura

Secretaría de Educación

Bancos públicos y privados

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Con el objeto de lograr una mayor profesionalización en el sector de la música,

y con ello, un mejor posicionamiento del sector en el ámbito internacional,

alentando las exportaciones de bienes y servicios musicales, se propone:

1) Crear una Universidad de la Música que mejorará el nivel de los

profesionales del sector al tiempo que atraerá personas de otros países que

busquen formación en las áreas de grabación, mezcla y masterización,

sonido en vivo en espectáculos de audio, sonido directo para cine y TV,

producción de audio, diseño de electroacústica, entre otras disciplinas.

Si bien existe una numerosa oferta de cursos, no existen en la Argentina

carreras de grado universitario que se ocupen de la formación de profesionales

ligados al sector de la música. No obstante esta ausencia de formación, en el

país existen excelentes profesionales y un sofisticado equipamiento, que se

destaca en el contexto de los países hispano-parlantes, incluyendo a España,

que sustenta el alto nivel competitivo alcanzado por el sector de la música en

Argentina. Otra importante ventaja que es clave en el desarrollo del sector, es

la amplia diversidad de géneros musicales autóctonos, muchos de ellos con

una enorme proyección internacional, como es el caso del tango, el rock

nacional, folklore y la música pop, así como la emergencia de otros géneros

que comienzan a consolidarse con una identidad local, como el jazz.

Otros países de América Latina -como México, Chile y Colombia-, a pesar de

no contar con géneros musicales de similar proyección internacional, y poseer

un nivel de competitividad de sus industrias inferior al de nuestro país, cuentan

con carreras de grado universitario.

Se parte de la premisa que la creación de una universidad que dicte carreras

afines a la música, además de mejorar el nivel de los profesionales, permitirá

un mejor posicionamiento del sector en el ámbito internacional, alentando las

exportaciones de bienes y servicios musicales. Asimismo, dado el prestigio de

la música argentina y la capacidad y talento de los profesionales que se

convertirían en docentes de la Universidad, se espera una fuerte demanda de

estudiantes procedentes del extranjero, generando efectos multiplicadores

sobre otros sectores de la actividad económica.

En el marco del Foro de Competitividad de Industrias de base Cultural, se ha

detectado la inquietud de distintos sectores en desarrollar carreras de

formación de grado universitario, que suplan la actual falencia a nivel

educativo. Una de las iniciativas ha surgido en el seno de la Asociación de

Ingeniería de Sonido (AES), que promueve la creación de una Universidad que

forme a profesionales en las áreas de grabación, mezcla y masterización,

sonido en vivo en espectáculos de audio, sonido directo para cine y TV,

producción de audio, diseño de electroacústica, entre otras disciplinas. Cabe

destacar que los profesionales argentinos formados en estas áreas, muchas

veces se han especializado a partir del estudio de otras disciplinas. Por

ejemplo, se puede citar el caso de los ingenieros de sonido de formación en

ingeniería electrónica.

El desarrollo de una propuesta acabada para la creación de la Universidad y de

las carreras que eventualmente se dicten, requiere de un fuerte involucramiento

de los subsectores y sus organizaciones, para la conformación de planes de

estudio que se adecuen a la demanda de los potenciales interesados en el país

y en exterior. Para ello, será importante la participación conjunta de los

sectores público y privado.

Se espera que en el año 2005 se elabore un proyecto exhaustivo, que

determine la inversión necesaria, el lugar físico y la fuente de financiamiento

para la concreción de la Universidad de la Música, que debería inaugurarse

dentro de los dos años subsiguientes.

Los responsables principales de llevar adelante este objetivo son la Asociación

de Ingenieros de Sonido, la Secretaría de Cultura de la Nación, la Secretaría de

Educación de la Nación, los bancos públicos y privados, y el Foro Nacional de

Industrias de Base Cultural.

Objetivo 6: Potenciar las ventajas competitivas que ofrece la coyuntura

para el sector

Metas a alcanzar:

Año 2005–2007

Campaña de promoción de

ventajas competitivas en la

producción de videoclips, y de

los procesos de grabación,

mezcla y masterización en el

país.

Difusión entre comercios

minoristas del sector del

sistema de Global Refund (tax

free).

Medidas propuestas:

1. Promover mediante exenciones, créditos y

subsidios, la generación de incentivos

públicos para la producción de videoclips y

documentales que difundan los paisajes y

las culturas nacionales.

2. Apoyar la difusión en el exterior de los

estudios de grabación, sonido, mezcla y

masterización en la Argentina.

3. Estimular una mayor difusión dentro de los

comercializadores minoristas de discos

sobre la posibilidad de integrar la red Global

Refund (tax free) para el reintegro del IVA a

turistas internacionales, lo que abarataría

sensiblemente el valor medio de las

unidades vendidas a turistas.

Instrumentación/responsables

Secretaría de Turismo de la

Nación

Secretarías de Turismo

provinciales y municipales

Secretaría de Industria,

Comercio y PyMEs

Bancos públicos y privados

Foro Nacional de Industrias de

Base Cultural

Con el objeto de potenciar las ventajas que ofrece la coyuntura para el sector,

mediante el vínculo y la articulación con otros sectores de las industrias

culturales y el turismo se propone:

1) Promover mediante exenciones, créditos y subsidios, la generación de

incentivos públicos para la producción de videoclips y documentales que

difundan los paisajes y las culturas nacionales.

La imagen es un medio de alto impacto en la información, especialmente

cuando se trata de dar conocimiento sobre un lugar como destino turístico. En

este sentido, los videoclips son instrumentos muy poderosos para difundir los

paisajes nacionales y la cultura argentina en el exterior y por ese motivo, un

incentivo a incorporarlos como escenario es deseable.

En este sentido, también deben atraerse producciones de artistas de otros

países, brindándoles facilidades para la tramitación de permisos de filmación e

ingreso de equipos, exenciones al pago de tarifas de permisos, etc.

Cabe destacar además que la filmación de un videoclip implica la instalación

temporal de artistas, así como también de técnicos y profesionales, que

durante su estadía generan directa e indirectamente puestos de empleo y

realizan consumos.

2) Apoyar la difusión en el exterior de los estudios de grabación, sonido,

mezcla y masterización en la Argentina.

La Cancillería, la Fundación Export-ar, los organismos de turismo nacionales y

provinciales,. pueden ayudar a difundir las actividades que realizan los estudios

de grabación, sonido, mezcla y masterización en medios especializados

dirigidos a músicos y artistas, para que se conozca en el extranjero sobre la

existencia de firmas de este tipo en el país y lo ventajoso que puede resultarles

hacer su producción y posproducción en la Argentina. Asimismo, pueden

aprovechar el viaje al país para realizar presentaciones, y es frecuente que

combinen la actividad profesional con el paseo turístico no sólo en la Ciudad de

Buenos Aires sino también por localidades del interior del país.

3) Estimular una mayor difusión dentro de los comercializadores minoristas de

discos sobre la posibilidad de integrar la red Global Refund (tax free) para el

reintegro del IVA a turistas internacionales, lo que abarataría sensiblemente

el valor medio de las unidades vendidas a turistas.

Sobre este punto es importante tener en cuenta que la música es uno de los

principales productos elegidos por los turistas internacionales -en auge tras la

devaluación- porque existe variedad en la oferta, a precios bajos. Es decir que

a la exportación directa se suma otra forma de venta al extranjero, que es la

comercialización minorista a visitantes que eligen la música como souvenir o

regalo. Estimaciones en base a una encuesta realizada por el CEDEM, muestra

que una quinta parte de los visitantes extranjeros adquiere al menos un disco o

libro en la Ciudad de Buenos Aires (donde se concentran estas compras). Cabe

destacar que el ajuste de precios de las unidades de audio tras la devaluación

fue notoriamente inferior a la evolución del dólar. A diferencia del libro, donde la

venta de ejemplares en idioma extranjero es marginal y acotada sólo a algunas

librerías, en los discos entre el 20% y el 25% de las unidades comercializadas

son en idioma extranjero y pueden adquirirse en cualquier canal de venta.

Los principales responsables de la instrumentación de estas medidas son:

organismos de turismo nacionales y provinciales, Secretaría de Industria,

Comercio y PyMEs, Bancos públicos y privados, y Foro Nacional de Industrias

de Base Cultural.

Objetivo 7: Mejorar el sistema de estadísticas del sector

Medidas propuestas:

1. Desarrollar una encuesta para medir el nivel

de actividad del sector.

2. Mejorar la disponibilidad y el

aprovechamiento de los datos de ventas de

CAPIF.

3. Desarrollar indicadores que permitan

analizar el impacto de la edición de música

en los eslabones de la cadena de valor

(replicadoras, estudios de grabación, etc.)..

4. Realizar seminarios que reúnan a

instituciones y referentes del sector para

discutir propuestas para el mejoramiento de

las estadísticas.

5. Articular relaciones entre las instituciones

que producen y sistematizan datos y

desarrollan estudios, tendientes a la

creación desarrollar un observatorio sobre el

sector de música.

Metas a alcanzar:

Año 2005

Seminario realizado sobre

generación de un sistema de

información estadística del sector.

Primera encuesta de producción del

sector.

Mayor puesta en valor de las

estadísticas de producción del

sector.

Años 2006-2007

Actualización periódica de

estadísticas, estudios y

evaluaciones realizadas.

Instrumentación/responsables

CAPIF

AADI-CAPIF

Asociación Argentina de Luthiers

CAFMO

Asociación de Ingenieros de sonido

Disquerías

INDEC

CEDEM

Observatorio de Industrias

Culturales del GCBA

Observatorio de Industrias

Culturales

Foro Nacional de Industrias de Base

Cultural

En el sector de la música, hay escasez de información estadística sobre

producción y exportación de discos. Esta carencia dificulta el diagnóstico y

seguimiento del mercado de la música, la formulación de estrategias por parte

de las empresas y la definición de políticas públicas. No obstante, una buena

aproximación de la venta de discos se obtiene a través de CAPIF, que permite

monitorear la evolución de las cantidades vendidas en unidades e importes.

Con el objetivo de desarrollar un sistema de información estadística del sector

de la música, se propone una serie de medidas que tendrían impacto sobre

prácticamente todos los eslabones de la cadena de valor: editoras

discográficas, estudios de grabación, estudios de mezcla y sonido,

replicadoras, distribuidores, disquerías y otros canales de comercialización del

disco.

La necesidad de desarrollar un cuerpo sólido de estadísticas surge de la

intención de mejorar el conocimiento que tienen, por un lado, los diferentes

involucrados en la producción de discos, y por el otro, el sector público, en pos

de optimizar la toma de decisiones vinculada al sector. La mejora en el sistema

estadístico del sector abriría una mejor perspectiva para el financiamiento

bancario, pues estas instituciones manifiestan ignorar la mecánica de los

negocios del sector, que –como en el caso del libro- tiene particularidades que

la diferencian de otros.

A este fin, las diferentes cámaras deberían concentrar y aportar información, la

que debería ser articulada por una institución de estadísticas nacional o local

de la Ciudad de Buenos Aires (dada la fuerte concentración de la producción

editorial en el distrito), tales como el INDEC, el Observatorio de Industrias

Culturales y el CEDEM, estos dos últimos, dependientes del GCBA.

Las medidas propuestas son las siguientes:

1) Desarrollar una encuesta para medir el nivel de actividad del sector.

CAPIF y AADI-CAPIF podrán hacer una encuesta entre sus asociados para

medir el nivel de actividad del sector, con el apoyo del INDEC o el CEDEM.

2) Mejorar la disponibilidad y el aprovechamiento de los datos de ventas de

CAPIF.

En la actualidad, la CAPIF hace un seguimiento mensual de la cantidad

unidades e importes vendidos. Pero podrían obtenerse y procesarse otros

datos, como la venta por distritos, por tamaño de comercio, etc.

3) Desarrollar indicadores que permitan analizar el impacto de la edición de

música en los eslabones de la cadena de valor (replicadoras, estudios de

grabación, etc.).

Las variables de mayor interés son las vinculadas al valor agregado, el empleo

y el comercio exterior Un relevamiento daría mayor conocimiento sobre los
ciclos, lo que permitiría un mejor manejo de los stocks por parte de los

fabricantes y usuarios de los insumos y materias primas.

4) Articular relaciones entre las instituciones que producen y sistematizan

datos y desarrollan estudios, tendientes a la creación de un observatorio

sobre el sector de música.

A partir del desarrollo y la sistematización de información del sector de la

música, se impulsará la creación de un observatorio que investigue la actividad

económica del sector y efectúe recomendaciones. En ese sentido, si bien a

través de la cámara existe información sistematizada sobre ventas de

fonogramas y estimaciones sobre el problema de la piratería, prácticamente no

se han desarrollado estudios sobre la dimensión económica del sector y sus

potencialidades de crecimiento.

Las metas a lograr en el año 2005 son las siguientes:

• Realizar un seminario sobre la generación de un sistema de información

estadística del sector. En este seminario las instituciones y referentes del

sector podrán discutir propuestas para el mejoramiento de las estadísticas.

• Realizar la primera encuesta de producción del sector.

• Mayor puesta en valor de las estadísticas de producción del sector.

La meta para los años subsiguientes consiste en la actualización periódica de

estadísticas, estudios y evaluaciones realizadas.

Los principales responsables de la instrumentación son: CAPIF, AADI-CAPIF,

Asociación Argentina de Luthiers, CAFMO, Asociación de Ingenieros de

Sonido, Disquerías, INDEC, CEDEM, Observatorio de Industrias Culturales del

GCBA, Observatorio de Industrias Culturales de la Facultad de Ciencias

Económicas de la UBA, y Foro Nacional de Industrias de Base Cultural.

